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ALCANCE:1. 

El presente protocolo tiene por objeto fijar las pautas, procedimientos reglas generales y especiales en materia de 
seguridad e higiene a las que deben someterse todas las personas que se hallen involucradas en la prestación del 
servicio en el Ministerio de Educación Ello comprende: el personal propio, que presten tareas presenciales en lo 
que sea aplicable; y a todas las personas ajenas a la institución que, por razones de la prestación del servicio, 



interactúen con la misma.

Este documento resulta ser dinámico, dado que se podrá ir actualizando de acuerdo con los cambios protocolares 
que vayan introduciendo los organismos oficiales competentes en la materia, y a los nuevos síntomas que se 
puedan presentar del COVID19.-

 

        2. OBJETIVOS:

 Prevenir la transmisión del COVID 19, a fin de proteger la salud e integridad de todas las personas 
involucradas en el servicio y posibilitar su prestación en condiciones seguras.

a. 

Disminuir las probabilidades de transmisión de todas las infecciones respiratorias, ya sea en los edificios 
utilizados a dicho fin y/o en aquellos lugares en los que, por la naturaleza de los trabajos, se requiera 
asistencia de personal.

b. 

Respetar las recomendaciones y directivas sanitarias emanadas de las autoridades oficiales competentes.c. 
Desplegar planes de acción preventivos que permitan generar una cultura de trabajo controlado y seguro.d. 

 

       3. DEFINICIONES:

A efectos del presente protocolo se entenderá por:

Distanciamiento: distancia mínima de seguridad entre personas (2 metros).a. 
Desinfección; destrucción de microorganismos de una superficie por medio de agentes químicos o físicos.b. 
Tapabocas: dispositivos de tela reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que 
se emplean como medida adicional para reducir la posibilidad de transmisión de COVID-19. No reemplaza 
las medidas de distanciamiento social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad.

c. 

Elementos de protección personal (EPP): elementos de protección para el cuidado de la higiene y seguridad 
personal y laboral, tales como: i) Tapaboca; ii) Alcohol en gel uno para la atención al público, mesa de 
entradas y uno para cada persona que tenga que realizar diligencias en el exterior de la dependencia, más 
otro/s para el resto.

d. 

 

       4. MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN LOS LUGARES DE TRABAJO:

La higiene de manos, de manera frecuente, es la medida principal de prevención y control de la infección:

Antes y después de manipular desperdicios, alimentos, comer, etc.a. 
Después de tocar superficies (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc), manipular dinero, llaves, 
ir al baño.

b. 

Mantener una distancia mínima de 2,00 metros con cualquier persona.c. 
Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.d. 
Cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con el pliegue del codo o con un pañuelo desechable.e. 
Evitar compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, elementos de higiene, etc.).f. 
Informarse sobre la forma de protegerse a sí mismo y a los demás ante el COVID-19, de acuerdo a las g. 



indicaciones que se brinden en este Ministerio y las indicaciones de los organismos oficiales competentes.
Respetar las restricciones relativas a los viajes, los desplazamientos y las concentraciones multitudinarias 
de personas.

h. 

Ventilación de ambientes mediante la apertura de puertas y ventanas, que produzcan circulación cruzada 
del aire.

i. 

La limpieza de superficies que sea húmeda, frecuente y sobre los distintos objetos a su alcance, con 
productos como alcohol al 70%, lavandina, etc.

j. 

Queda restringida la convocatoria de trabajadores y trabajadoras pertenecientes a los grupos de riesgo para 
COVID-19 establecidos por el Ministerio de Salud.

k. 

El Servicio de Seguridad e Higiene del Trabajo se ocupará de la distribución de los elementos de 
seguridad.

l. 

La limpieza de las superficies de contacto será continuo y/o permanente (picaportes, pasamanos, 
mostradores, mobiliario, equipos, ascensores, botoneras, etc.). Y se deberá ajustar a los protocolos 
aprobado por el MINISTERIO DE SALUD y al presente.

m. 

 

       5. RECOMENDACIONES VINCULADAS AL PERSONAL ENCARGADO DE LA ATENCIÓN AL 
PÚBLICO

El personal con atención al público debe estar provisto de barbijo o tapaboca, según corresponda, como así 
también, de elementos de higiene y desinfección acorde al volumen de trabajo y a la cantidad de personal 
afectado a la tarea.

Se tratará de reducir la atención al público en forma física evacuando consultas vía “on line”.

En los demás casos, se recomienda colocar barrera física en el puesto de trabajo o barreras de contención, acrílico 
o similar, que proteja al trabajador/a del sector y al concurrente al mismo tiempo, y de establecer la distancia de 
seguridad. Corresponde proveer en forma complementaria protección facial.

O de resultar factible, habilitar lugares físicos para la atención a una distancia no menor de 2 mts. de los puestos 
de trabajo, otorgándose turnos previos y no atender a más de dos personas a la vez. Higienizar y desinfectar todo 
el ambiente de trabajo en forma previa, durante y al finalizar la jornada de trabajo, incluyendo: instalaciones 
edilicias, oficinas, comedores, cocinas, sanitarios, dispenser de agua,

En la puerta de acceso de cada edificio se contará con alcohol en gel, debiendo tomarse la temperatura en forma 
diaria a cada ingresante.

Se limitará a su mínima expresión la concurrencia de personas externas al Organismo, permitiéndose el ingreso 
sólo de aquellas cuya presencia física sea indispensable para el control de la pandemia por SARS-CoV-2. Todo 
otro contacto con personas ajenas a la Organización deberá canalizarse por tecnologías de información y 
comunicación.

 

       6. CÒMO ACTUAR EN CASOS SOSPECHOSOS:

Para ello el Servicio de Medicina Laboral en forma conjunta con el Servicio de Higiene y Seguridad del Trabajo y 



la Delegación CYMAT, deberán impulsar las acciones a seguir para el abordaje del posible COVID-19.

Aislar al compañero/a que manifestó los síntomas y de no tener protección de barbijo, indicar colocarse 
uno (NO PODRIA ENTRAR SIN BARBIJO).

a. 

Comunicarse con los números publicados y difundidos para que se active el protocolo de seguridad (148 o 
46)

b. 

Determinar los contactos estrechos dentro del ámbito laboral y aislarlos en modo preventivo y por el lapso 
de 14 días.

c. 

Realizar el control epidemiológico a través del servicio de medicina laboral.d. 
Guardar todas las pertenecías del afectado en bolsa sellada y proceder a la desinfección total del área 
(incluyendo, escritorio, útiles, silla, computadora, teléfono y todo aquello con lo que haya tenido contacto).

e. 

Una vez que se haya superado el riesgo se podrá reintegrar al trabajo.f. 
Se deberá mantener discrecionalidad de los casos de contagio con el fin de evitar la discriminación del 
trabajador/a.

g. 

 

       7. VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS/AS TRABAJADORES/AS

En el caso de accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales relacionados con COVID-19, el/la 
trabajador/a recibirá asesoramiento, atención y seguimiento, según la normativa vigente, por parte de la 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo con la supervisión del Área de Medicina Laboral.

Paralelamente se implementará un protocolo de manejo frente a casos sospechosos de COVID-19, de contactos 
estrechos y denuncia al sistema de riesgos del trabajo. En los casos en que corresponda, el Servicio de Medicina 
Laboral dispondrá el seguimiento de su estado de salud durante el proceso de recuperación hasta el alta.

Asimismo, se dispondrá de un espacio de contención relacionado con situaciones de índole psicológica que se 
puedan dar en el ámbito laboral.

 

        8. CONTINGENCIAS NO PREVISTAS

Se deberá notificar a todos los trabajadores y todas las trabajadoras de manera fehaciente que queda prohibido el 
ingreso al edificio de cualquier persona que presente sintomatología compatible con COVID-19 (temperatura 
igual o mayor a 37,5°C, dolor de garganta, tos, dificultad respiratoria, alteración del gusto y/o del olfato).

En el caso de que una persona manifieste esa sintomatología una vez dentro del edificio, se le ofrecerá como 
primera medida un tapaboca (en caso de que no lo tuviera), se le indicará que permanezca en el lugar en que se 
encuentre, se alejará a toda otra persona a una distancia mayor a dos (2) metros y se llamará a los o las 
profesionales del Servicio de Medicina Laboral.

Dichos profesionales médicos determinarán los pasos a seguir (evaluación de la situación, aislamiento en espacio 
seguro, seguimiento del caso sospechoso, determinación de contactos estrechos, entre otros). Bajo ninguna 
circunstancia una persona que presente sintomatología compatible con infección por SARS-CoV-2 podrá circular 
por el edificio sin la autorización y las indicaciones de los o las profesionales médicos o médicas.



En el caso de que un trabajador o una trabajadora presente sintomatología compatible con COVID-19 en un 
horario en que no se encuentren profesionales médicos y médicas o cuando estos/as estén atendiendo otros casos 
sospechosos o una urgencia, se le ofrecerá tapaboca (en el caso de que no lo posea), se alejará a toda otra persona 
a una distancia segura y se llamará de inmediato al Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME), que 
determinará la conducta a seguir.

Cuando se dé intervención al SAME, la jefatura inmediata superior, a la brevedad posible informará la situación a 
la Dirección de Recursos Humanos, a través del Servicio de Medicina Laboral.

Se sugiere que quien tome conocimiento de que otra persona presenta sintomatología compatible con COVID-19, 
independientemente de que haya concurrido o no a trabajar, se comunique con los/as profesionales médicos/as del 
Área de Medicina Laboral.

Se instruirá al área de comunicación interna del Ministerio a realizar una campaña de difusión general y 
específica del presente protocolo.

       9. ANEXOS

IF-2020-42743030-APN-DRRHHME%MECCYT

IF-2020-42739358-APN-DRRHHME%MECCYT

IF-2020-42739713-APN-DRRHHME%MECCYT

IF-2020-42740138-APN-DRRHHME%MECCYT

 

 

 

 







PROCEDIMIENTO
DE


BUENAS
PRÁCTICAS


COVID-19


TALLERES GRAFICOS


A CONTINUACIÓN, SE INFORMA DEL
PROCEDIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS


PARA EL COVID-19, CON LAS
RECOMENDACIONES NECESARIAS PARA


SU PREVENCIÓN.
EL MISMO DEBE SER CUMPLIDO EN CADA
LUGAR DE TRABAJO DURANTE TODA LA
JORNADA LABORAL, SIN EXCEPCIONES.


ANTES DE ASISTIR A TU PUESTO DE TRABAJO,
ASEGÚRATE DE NO CONTAR CON LOS


SIGUIENTES SÍNTOMAS Y PONER EN PRÁCTICA
LOS CUIDADOS NECESARIOS.


CUIDADOS SINTOMAS/SIGNOS


EN EL CASO DE CONTAR CON ALGUNO DE LOS
SÍNTOMAS MENCIONADOS, NO ASISTAS A TU PUESTO
DE TRABAJO Y COMUNÍCATE DE MANERA INMEDIATA


A TU RESPONSABLE DIRECTO.


DE MANERA SIMULTÁNEA, COMUNÍCATE AL SISTEMA DE
SALUD CORRESPONDIENTE A TU LOCALIDAD:


148           107
Prov. De Buenos Aires           CABA


120
Línea de información del


Ministerio de Salud Nacional.


UNA VEZ DIAGNOSTICADO, DA AVISO
NUEVAMENTE A TU SUPERIOR DIRECTO PARA QUE
PUEDA REALIZARTE UN SEGUIMIENTO. ES
PRIMORDIAL MANTENER INFORMADO AL
MINISTERIO DEL AVANCE DE LA ENFERMEDAD
PARA PODER BRINDARTE EL APOYO Y LA
TRANQUILIDAD QUE NECESITES.


 Cada trabajador deberá mantener entre 1,5 a 2
metros de distancia entre sí, armando una fila en
caso de superposición de horario, para permitir el
ingreso de a uno a la vez.


 Es obligación el uso del Barbijo/Cubre boca
 Diríjase directamente al baño más próximo para


lavarse las manos con agua y jabón.
 Al efectuarse el cambio de ropa, rocíela con una


solución de alcohol al 70% (7 partes de alcohol
más 3 de agua potable), y déjela colgada para que
se seque, luego guárdela en una bolsa o mochila.
SE RECOMIENDA USAR DIFERENTES MUDAS DE


CALLE Y LABORAL.


 Mantener limpia el área o sector de trabajo con
una solución alcohólica (70% alcohol/30%
agua) o de agua lavandina usando 10 ml de
lavandina, una cucharada sopera, en 1 litro de
agua potable).


 En cada sector (Ej: encuadernación, impresión,
etc.)   mantener la distancia social entre
trabajadores cuando se encuentren uno frente
a otro.


Anteojos   Guantes Tapaboca Toallitas
Descartables Desechable


 Delimitar las zonas de carga y descarga,
mediante cartelería.


 Para la entrega y recepción de mercadería,
evitar el contacto directo entre quien entrega y
quien la recibe.
 Al recibir mercadería desinfectar la misma


con la solución alcohólica (70% alcohol/30%


MEDIDAS PREVENTIVAS


LLEGADA E INGRESO AL EDIFICIO


AL INICIO DE SU JORNADA UD DEBE


RECEPCION MERCADERIA







agua), utilizando guantes descartables y
paños descartables.


 Luego de la limpieza, dejar en reposo todo
el tiempo posible, antes de usarla desechar los
envoltorios de mercadería y los guantes con los
que limpio.
 La Manipulación de cajas: No se debe
desarrollar la actividad pasando las cajas por
varias personas sino llevándolas directo al
pallets de armado.
 Si debe firmar recibo o remito contar con
birome propia.


SON INDIVIDUALES, POR LO QUE NO SE
DEBEN COMPARTIR.


 TAPABOCAS O BARBIJO deberán ser
preferentemente descartables (barbijos tricapa)
y reemplazado diariamente o en caso de rotura o
que se humedezcan.


 ANTEOJOS O ANTIPARRAS, de seguridad,
debe ser desinfectado antes y luego de su uso.


 GUANTES DE NITRILO: los deberá usar en
forma permanente. No son descartables, pero se
deberán seguir los procedimientos adecuados
para sacárselos.


 Utilizar Barbijo/ Cubre-Boca/Protector
Facial/ Ocular /Guantes de Látex (según la
tarea a realizar respetando las indicación
del Servicio de Seguridad e Higiene).





 Se recomienda traer su vianda y sus
elementos de cocina (tasa, plato, cubierto,
etc).


 Se recomienda NO utilizar lugares comunes
como las cocinas y comedores.


 No compartir el equipo de mate/debe ser de
uso personal.


 Se recomienda desinfectar antes de su uso
cada parte de “agarre” de pavas eléctricas,


microondas, como también grifos y manijas
de los dispenser de agua.


 NO SALIR del establecimiento, salvo en casos
de URGENCIA.


 Usar alcohol en gel al ascender y descender del
transporte.


 No tocarse los ojos, nariz y boca durante el
trayecto.


 Ante distancias cortas, intentar caminar o usar
bicicleta.


 Cubrirse la boca con el pliego del codo al toser
o estornudar.


 Utilizar cubre boca como medida preventiva.
 Si la unidad de transporte no tiene suficiente


espacio, tomar el siguiente vehículo disponible,
debiendo ser considerada causa justificada de
demora.


 Lavarse las manos en cuanto llegue a casa.
 No tocar ninguna superficie al ingresar a la


casa.
 Cambiar los zapatos y la ropa exterior que


haya utilizado, colocándola en una bolsa para
lavarla.


 Colocar las bolsas, llaves u otros elementos
que haya portado en una caja o recipiente en
la entrada de la casa y para limpiarlos o
desinfectarlos según corresponda.


 Use guantes para desinfectar el teléfono
celular, anteojos (lentes), reloj y demás
efectos personales con toallas limpiadoras,
desinfectantes, alcohol o agua y jabón
según corresponda
 Tome una ducha.


DESAYUNO/ALMUERZO


EN EL TRANSPORTE PÚBLICO


AL LLEGAR A CASA


COMO USAR Y QUITARSE UN TAPABOCA


CORRECTO LAVADO DE MANOS


USO DE EPP
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A continuación se informa del Procedimiento
de Buenas Prácticas para el COVID-19, con
las recomendaciones necesarias para su


prevención.
El mismo debe ser cumplido en cada lugar de


trabajo durante toda la jornada laboral, sin
excepciones.


Antes de asistir a tu puesto de trabajo,
asegúrate de no contar con los siguientes
síntomas y poner en práctica los cuidados
necesarios.


CUIDADOS SINTOMAS


En el caso de contar con alguno de los síntomas
mencionados, no asistas a tu puesto de trabajo y
comunícate de manera inmediata a tu responsable


directo.


De manera simultánea, comunícate al sistema de
salud correspondiente a tu localidad:


148           107
Prov. De Buenos Aires           CABA


120
Línea de información del


Ministerio de Salud Nacional.


Una vez diagnosticado, da aviso nuevamente a
tu superior directo para que pueda realizarte un
seguimiento. Es primordial mantener
informado al Ministerio del avance de la
enfermedad para poder brindarte el apoyo y la
tranquilidad que necesites.


 Cada trabajador deberá mantener entre 1,5 a 2
metros de distancia entre sí, armando una fila en
caso de superposición de horario, para permitir el
ingreso de a uno a la vez.


 Es obligación el uso del Barbijo/Cubre boca
 Diríjase directamente al baño más próximo para


lavarse las manos con agua y jabón (Ver
protocolo de lavado de manos).


 Al efectuarse el cambio de ropa, rocíela con una
solución de alcohol al 70% (7 partes de alcohol
más 3 de agua potable), y déjela colgada para
que se seque, luego guárdela en una bolsa o
mochila. Se recomienda usar diferentes
mudas de calle y laboral.


 Mantener limpia el área o sector de trabajo
con una solución alcohólica (usando 7 partes
de alcohol más 3 de agua potable) o de agua
lavandina (usando 10 ml de lavandina, una
cucharada sopera, en 1 litro de agua potable).


 Desinfectar con una solución alcohólica las
herramientas, elementos, vehículos (ejemplo
Cutters, volante y manijas de los CLARK y de
las ZORRAS manuales) antes y al terminar
de trabajar.


 En la máquina de termosellado mantener la
distancia entre trabajadores cuando se
encuentren uno frente a otro.


 Manipulación de cajas se debe desarrollar la
actividad no pasando las cajas por varias
personas sino llevándolas directo al pallets de
armado.
Utilizar Barbijo/ Cubre-Boca/Protector Facial/
Ocular /Guantes de Látex (según la tarea a
realizar e indicación del Servicio de
Seguridad e Higiene).


 NO consumir alimentos que se ingieran con la
mano durante la realización de tareas (ejemplo
Galletitas, sándwich, etc.).


 NO compartir vasos, mates u otros elementos
de uso similar.


 NO compartir los elementos de protección
personal. RECUERDE los EPP son
personales e intransferibles.


 NO Compartir cualquier herramienta y/o
maquinaria, sea manuales o de taller sin
previa desinfección.


MEDIDAS PREVENTIVAS


LLEGADA E INGRESO AL EDIFICIO


AL INICIO DE ACTIVIDADES UD DEBE


AL REALIZAR LAS ACTIVIDADES







 Se recomienda traer en su bolso, su
vianda acondicionada y sus elementos.


 NO SALIR del establecimiento, salvo
casos de URGENCIA.


OTRAS CONSIDERACIONES:


 Usar alcohol en gel al ascender y descender
del transporte.


 No tocarse los ojos, nariz y boca durante el
trayecto.


 Ante distancias cortas, intentar caminar o
usar bicicleta.


 Cubrirse la boca con el pliego del codo al
toser o estornudar.


 Utilizar cubre boca como medida preventiva.


 Intentar no tocar nada al ingresar.
 Sacarse el calzado en la puerta (de no ser


posible tener preparado un trapo de piso
mojado con agua y lavandina para pisar).


 Quitarse la ropa y dejarla en una bolsa para
luego lavarla.


 Ducharse: lavarse bien las partes expuestas
(manos, muñecas, cara, cuello, etc.).


 Limpiar el celular y llaves.


PROTOCOLO DE LAVADO DE MANOS


Deposite abundante Frote el jabón
jabón en la palma para generar


de la mano Fricción


Repita los procesos de frotación


Enjuáguese las manos con agua,
Séquese con una toalla desechable.


Sus manos son seguras


PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO
DDEE


BBUUEENNAASS PPRRÁÁCCTTIICCAASS


CCOOVVIIDD--1199


ALMUERZO


EN EL TRANSPORTE PÚBLICO


AL LLEGAR A CASA
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PROCEDIMIENTO  


DE  


BUENAS PRÁCTICAS 


 COVID-19 -


AUTOMOTORES 


 


 
 
 


A CONTINUACIÓN, SE INFORMA DEL 
PROCEDIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS 


PARA EL COVID-19, CON LAS 
RECOMENDACIONES NECESARIAS PARA 


SU PREVENCIÓN. 
EL MISMO DEBE SER CUMPLIDO EN CADA 
LUGAR DE TRABAJO DURANTE TODA LA 
JORNADA LABORAL, SIN EXCEPCIONES. 


 
 


 
 


 
ANTES DE ASISTIR A TU PUESTO DE TRABAJO, 


ASEGÚRATE DE NO CONTAR CON LOS 


SIGUIENTES SÍNTOMAS/ SIGNOS Y PONER EN 


PRÁCTICA LOS CUIDADOS NECESARIOS. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


    CUIDADOS                   SINTOMAS/SIGNOS 


 
 
EN EL CASO DE CONTAR CON ALGUNO DE LOS 


SÍNTOMAS MENCIONADOS, NO ASISTAS A TU PUESTO 
DE TRABAJO Y COMUNÍCATE DE MANERA INMEDIATA 


A TU RESPONSABLE DIRECTO. 
 


DE MANERA SIMULTÁNEA, COMUNÍCATE AL SISTEMA DE 
SALUD CORRESPONDIENTE A TU LOCALIDAD: 


 


  148           107 
           Prov. De Buenos Aires           CABA 
 


                  120    
Línea de información del 


Ministerio de Salud Nacional. 
 


UNA VEZ DIAGNOSTICADO, DA AVISO 
NUEVAMENTE A TU SUPERIOR DIRECTO PARA 
QUE PUEDA REALIZARTE UN SEGUIMIENTO. ES 
PRIMORDIAL MANTENER INFORMADO AL 
MINISTERIO DEL AVANCE DE LA ENFERMEDAD 
PARA PODER BRINDARTE EL APOYO Y LA 
TRANQUILIDAD QUE NECESITES. 
 


 
 
 


 Cada trabajador deberá mantener entre 1,5 a 2 metros 


de distancia entre sí. 


 Es obligación el uso del Barbijo/Cubre boca 


 Diríjase directamente al baño más próximo para 


lavarse las manos con agua y jabón. 


 Al efectuarse el cambio de ropa, rocíela con una 


solución de alcohol al 70% (7 partes de alcohol más 3 


de agua potable), y déjela colgada para que se seque, 


luego guárdela en una bolsa o mochila.  


 SE RECOMIENDA USAR DIFERENTES MUDAS DE 


CALLE Y LABORAL. 


 


 


 


 Mantener limpia el área o sector de trabajo con 


una solución alcohólica (70% alcohol/30% agua) 


o de agua lavandina usando 10 ml de lavandina, 


una cucharada sopera, en 1 litro de agua 


potable). 


 


 


 Volante.  
 Palanca de cambios.  
 Freno de mano.  
 Manijas de las puertas y botón de apertura y 


cierre.  
 Radio o pantalla táctil, controles de 


información y entretenimiento.  
 Controles del climatizador. 
 Cinturón de seguridad. 
 Palancas ubicadas en la columna de la 


dirección (indicadores y limpiaparabrisas) 
 Posa brazos.  
 Ajustes de posición del asiento y ventanillas.  
 Superficies de contacto del exterior como 


los marcos de puertas y manijas.  
 Llave del vehículo. 


 
 
 
 


MEDIDAS PREVENTIVAS 


LLEGADA E INGRESO AL EDIFICIO 


AL INICIO DE SU JORNADA UD DEBE 


SUPERFICIES A DESINFECTAR 







 
 


 
                     Guantes         Toallitas      Tapaboca 
                 Descartables    Desechable  


 Usar agua y jabón o alcohol al 70% para limpiar 
los tapizados y las alfombras.  


 Utilizar siempre guantes en el momento de la 
limpieza. 


 Usa Toallitas desechables o lavar el trapo 
que se está usando después de limpiar cada 
parte. 


 Aspirar profundamente todo el habitáculo 
para remover cualquier suciedad en 
alfombras y tapizados. 


 Las alfombras de goma deben lavarse con 
agua y jabón. Luego volver a colocar recién 
cuando estén totalmente secas. Si son de 
tela, se debe usar un cepillo duro para 
sacarles la suciedad. 


 Mantén toallas y alcohol en gel en el interior del 
vehículo para uso habitual. 
 


 


 Se recomienda traer su vianda y sus elementos 


de cocina (tasa, plato, cubierto, etc). 


 Se recomienda NO utilizar lugares comunes 


como las cocinas y comedores. 


 No compartir el equipo de mate/debe ser de 


uso personal. 


 Se recomienda desinfectar antes de su 


uso cada parte de “agarre” de pavas 


eléctricas, microondas, como también 


grifos y manijas de los dispenser de 


agua.           


 


 NO SALIR del establecimiento, salvo en casos 


de URGENCIA.  
 


 


 Lavarse las manos en cuanto llegue a casa. 
 No tocar ninguna superficie al ingresar a la casa. 
 Cambiar los zapatos y la ropa exterior que haya 


utilizado, colocándola en una bolsa para lavarla.   
 Colocar las bolsas, llaves u otros elementos que 


haya portado en una caja o recipiente en la entrada 
de la casa y para limpiarlos o desinfectarlos según 
corresponda. 


 Use guantes para desinfectar el teléfono celular, 
anteojos (lentes), reloj y demás efectos personales 
con toallas limpiadoras, desinfectantes, alcohol o 
agua y jabón según corresponda 


 Tome una ducha. 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


 
 


 
 


 


 


 Usar alcohol en gel al ascender y descender del 


transporte. 


 No tocarse los ojos, nariz y boca durante el trayecto. 


 Ante distancias cortas, intentar caminar o usar 


bicicleta. 


 Cubrirse la boca con el pliego del codo al toser o 


estornudar. 


 Utilizar cubre boca como medida preventiva. 


 Si la unidad de transporte no tiene suficiente espacio, 


tomar el siguiente vehículo disponible, debiendo ser 


considerada causa justificada de demora. 


 


DESAYUNO/ALMUERZO 


AL LLEGAR A CASA 


 


COMO USAR Y QUITARSE UN TAPABOCA 


 


CORRECTO LAVADO DE MANOS 


 


COMO LIMPIAR EL INTERIOR DEL AUTO 


EN EL TRANSPORTE PÚBLICO 
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PROCEDIMIENTO
DE


BUENAS
PRÁCTICAS


COVID-19


ADMINISTRACIÓN


A CONTINUACIÓN, SE INFORMA DEL
PROCEDIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS


PARA EL COVID-19, CON LAS
RECOMENDACIONES NECESARIAS PARA


SU PREVENCIÓN.
EL MISMO DEBE SER CUMPLIDO EN CADA
LUGAR DE TRABAJO DURANTE TODA LA
JORNADA LABORAL, SIN EXCEPCIONES.


ANTES DE ASISTIR A TU PUESTO DE TRABAJO,
ASEGÚRATE DE NO CONTAR CON LOS


SIGUIENTES SÍNTOMAS/SIGNOS Y PONER EN
PRÁCTICA LOS CUIDADOS NECESARIOS.


CUIDADOS SINTOMAS/SIGNOS


EN EL CASO DE CONTAR CON ALGUNO DE LOS
SÍNTOMAS MENCIONADOS, NO ASISTAS A TU PUESTO
DE TRABAJO Y COMUNÍCATE DE MANERA INMEDIATA


A TU RESPONSABLE DIRECTO.


DE MANERA SIMULTÁNEA, COMUNÍCATE AL SISTEMA DE
SALUD CORRESPONDIENTE A TU LOCALIDAD:


148           107
Prov. De Buenos Aires           CABA
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Ministerio de Salud Nacional.


UNA VEZ DIAGNOSTICADO, DA AVISO
NUEVAMENTE A TU SUPERIOR DIRECTO PARA QUE
PUEDA REALIZARTE UN SEGUIMIENTO. ES
PRIMORDIAL MANTENER INFORMADO AL
MINISTERIO DEL AVANCE DE LA ENFERMEDAD
PARA PODER BRINDARTE EL APOYO Y LA
TRANQUILIDAD QUE NECESITES.


 Cada trabajador deberá mantener entre 1,5 a
2 metros de distancia entre sí, armando una
fila en caso de superposición de horario, para
permitir el ingreso de a uno a la vez.


 Es obligación el uso del Barbijo/Cubre boca
 Diríjase directamente al baño más próximo


para lavarse las manos con agua y jabón.
 Una vez ingresado a su área de trabajo, no


deberá salir de la misma, sino comunicarse
con el resto de personas mediante otros
recursos tecnológicos disponibles (teléfonos,
chats, video-llamada) etc. Solo podrá ir a otro
sector en caso de extrema necesidad.


 Mantener limpia el área o sector de trabajo
con una solución alcohólica (70%
alcohol/30% agua) o de agua lavandina
usando 10 ml de lavandina, una cucharada
sopera, en 1 litro de agua potable).


 Limpiar y desinfectar los teclados, mouse,
laptop, pc de escritorio, teléfonos,
celulares antes de comenzar a trabajar. El
propio usuario será el encargado de
realizar la correspondiente desinfección.


 Evitar compartir lapiceras, abrochadoras,
carpetas, etc.


 Mantener escritorios separados a la distancia
recomendada.


 En caso de ser posible, se mantendrá el
ambiente laboral bien ventilado.


 NO compartir vasos, mates u otros elementos
de uso similar.


MEDIDAS PREVENTIVAS


LLEGADA E INGRESO AL EDIFICIO


AL INICIO DE SU JORNADA UD DEBE







 Evitar reuniones en lugares donde la capacidad
de personas, sea mayor a la permitida para
respetar la distancia mínima de 1.50m entre sí.
 Ventilar durante todo el tiempo que dure la


reunión, dejando la ventana o puerta abierta.
 No compartir útiles sin haberlos desinfectado


previamente.
 Los vasos, servilletas, cubiertos deben ser


lavados o descartados por cada persona que
haya hecho uso de los mismos.
 Evitar el contacto con los ojos nariz y boca.
 Toser o estornudar en el pliego del brazo,


alejándose de las demás personas.


IMPORTANTE: EL USO DE BARBIJO/
CUBREBOCA SE DEBE UTILIZAR CUANDO NO
SEA POSIBLE RESPETAR EL DISTANCIAMIENTO
SOCIAL MÍNIMO Y OBLIGATORIO (1,5M)





 Se recomienda traer su vianda y sus
elementos de cocina (tasa, plato, cubierto,
etc).


 Se recomienda NO utilizar lugares comunes
como las cocinas y comedores.


 No compartir el equipo de mate/debe ser de
uso personal.


 Se recomienda desinfectar antes de
su uso cada parte de “agarre” de
pavas eléctricas, microondas, como
también grifos y manijas de los
dispenser de agua.


 NO SALIR del establecimiento, salvo en
casos de URGENCIA.


 Usar alcohol en gel al ascender y descender
del transporte.


 No tocarse los ojos, nariz y boca durante el
trayecto.


 Ante distancias cortas, intentar caminar o
usar bicicleta.


 Cubrirse la boca con el pliego del codo al
toser o estornudar.


 Utilizar cubre boca como medida preventiva.
 Si la unidad de transporte no tiene suficiente


espacio, tomar el siguiente vehículo disponible,
debiendo ser considerada causa justificada de
demora.


 Lavarse las manos en cuanto llegue a
casa.


 No tocar ninguna superficie al ingresar a
la casa.


 Cambiar los zapatos y la ropa exterior que
haya utilizado, colocándola en una bolsa
para lavarla.


 Colocar las bolsas, llaves u otros
elementos que haya portado en una caja
o recipiente en la entrada de la casa y
para limpiarlos o desinfectarlos según
corresponda.


 Use guantes para desinfectar el teléfono
celular, anteojos (lentes), reloj y demás
efectos personales con toallas
limpiadoras, desinfectantes, alcohol o
agua y jabón según corresponda


 Tome una ducha.


DESAYUNO/ALMUERZO


EN EL TRANSPORTE PÚBLICO


AL LLEGAR A CASA


COMO USAR Y QUITARSE UN TAPABOCA


CORRECTO LAVADO DE MANOS
CONDICIONES SEGURAS EN REUNIONES
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